
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia:110014003057 2022-00945 00 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento al 

requerimiento realizado en el auto admisorio de la demanda (cumplir las 

exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022), en consecuencia, la parte 

actora igualmente podrá notificar al demandado en la dirección electrónica  

luisvillamil@gmail.com . 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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